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ACCIÓN SOCIAL MUNICIPAL  

DEL CANTÓN CUENCA 
 

CERTIFICACIÓN CONSTANCIA EN EL PAC 2024 Y DE 

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE PRODUCTO  

EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE TINTAS Y SUMINISTROS DE 

IMPRESIÓN CATALOGADOS PARA ACCION 

SOCIAL MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA Y 

SUS PROGRAMAS Y PROYECTO” 

 

El artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: 

“Obligaciones de las entidades contratantes.- Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo 

electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que 

el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su 

Reglamento.”; mientras que su Reglamento General en su artículo 45 determina: “Certificaciones PAC y 

Verificación Catálogo Electrónico.- La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso de 

contratación la respectiva certificación, en la que se hará constar que la contratación se encuentra 

debidamente planificada y publicada en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 

La certificación de que la contratación no se encuentra en el Catálogo Electrónico aplicará 

exclusivamente para cuando se trate de contratación de bienes o servicios.” 

 

Por lo expuesto, CERTIFICO que: 

 

1. La “ADQUISICIÓN DE TINTAS Y SUMINISTROS DE IMPRESIÓN 

CATALOGADOS PARA ACCION SOCIAL MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA 

Y SUS PROGRAMAS Y PROYECTO”, SI consta en el Plan Anual de Contrataciones 

institucional (PAC) del año 2024, bajo el siguiente detalle: 

 

 
 

 

2. Luego de proceder a verificar el Catálogo Electrónico en el Portal Informático de Compras 

Públicas, se evidencia a la presente fecha que, SI EXISTE disponibilidad de oferta para este 

objeto de contratación, conforme a lo siguiente: 
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En atención a solicitud realizada a través de Memorando Nro. 0837-ASMCUE-2024 por parte 

del Ing. Santiago Díaz A., se extiende el presente certificado y se deja constancia para los fines 

pertinentes. 

Cuenca, 28 de mayo de 2024. 
 

Atentamente, 

 

 

 

  Mgst. Marlene Pineda Salinas 

ESPECIALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS 

ACCIÓN SOCIAL MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
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